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Juzgadog Civile§ d® Ejecución
de Sen.encia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero  de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  IM SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.215

RADICACIÓN: 7600140-03-004-2019-00638-00
JUZGADO  DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de CaH -Valle, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLAD0 a la lk]uklación de crédfto que antecede, aportada por
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juzgadog Civiles de Ejeciición
de Sentenciag SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  27 de enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el presente proceso con solicitud de decomiso.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO: 007-2018Ú0521 ÚO
EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  parte  demandante,  solicita  se  proceda
decretar el decomiso del vehículo de placas DAD-976,  una vez revisada su petición en cuento que
no  es  necesario  inscribir la  medida,  se  le  infoma  a  la  parte  actora que  los vehículos son  bienes
sujetos a registro,  por 1o anterior antes de proceder al decomiso del automotor se debe inscribir la
medida en la oficina de transito correspondiente.  Por tal motivo el Juzgado

d  de  lo  expuesto  en  la
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Jii7,gadog CiviJe§ de Ejecución
de Sen lencia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  memorial  presentando
renuncia al poder. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-021 -2010-00757-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN: 21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el apoderado
de la parte demandante RODRIGO IVAN CACERES DUQUE.  renuncia al poder conferido,
como quiera  que  reúne  los  requisitos  del  ahículo  76  del  Código  General  del  Proceso,  se
procederá a aceptar su renuncia,  por lo tanto,  el Despacho Judicial
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso,  con  oficios  provenientes de  otro despacho judicial  informando sobre
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 035-2017Ú0567-00

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención al oficio No. 08-2483 de fecha 12 de diciembre de 2019, proveniente del Juzgado s Civil
Municipal  de  Ejecución de  Sentencias de Cali,  mediante el cual  nos infoman que el  proceso con.
Rad.002-2017-00480-00,  se  dio teminado  por pago total  de  la  obligación,  y en  consecuencia  se
proceda a dejar sin efecto la solitud de remanentes para el presente proceso.

Por otra parte, en atención al oficio No.08-2485 de fecha 12 de diciembre de 2019,  proveniente del
Juzgado s Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, mediante el cual nos infoman que dentro del
proceso  con  Rad.002-2017-00480,  se  decretó  la  teminación  por  pago  total  de  la  obligación,  en
consecuencia de lo anterior y a la solicitud de remanentes solicitada por este Despacho, se dejaron
a disposición por cuenta de este proceso las medidas de embargo de salario, cuentas y remanentes.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-GLOSAR  PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del  presente  proceso el  oficio  No.
08-2483  de  fecha  12  de  diciembre  de  2019,   mediante  el  cual  el  JUZGADO  OCTAV0  CIVIL
MUNICIPAL EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, nos comunica que el proceso con radicación
002-2017-00480, se dio por teminado por pago total de la obligación y en razón a ello se deje sin
efecto alguno el oficio  No.  3527 de fecha 7 de diciembre de 2017,  proferido por el Juzgado 2 Civil
Municipal de Cali.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Mxto,  informándole  que  el
témino  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.224

RADICACION:  7600140-03-020-2016-00437-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIV0 MIXTO

JUZGADO  DE 0RIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de  Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma  no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  memorjal  presentando
renuncia al poder. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

®

RADICACION:  76001 -40-03-013-2011 -00156-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  al  memorial  que  antecede,  en  donde  el
apoderado de la parte demandante. renuncia al poder conferido, como quiera que reúne
los requisitos del artículo 76 del  Código General del  Proceso,  se procederá a aceptar
su  renuncia,  por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Mixto,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.223

RADICACION:  76001 JO-03-035-2015-00206-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO

JUZGADO  DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a la  misma  no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e.f JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NcOJ± de  hoy  se  notifica a  las  partes  el  auto

Fetcehri?r.            ?    q    FNF?n?n           aias8:ooam

SECRETARIA GENERAL



É,

Effl
R" judíciñl
&aSoSupcriorde1®Judmtura

Rgpúbticsdt.CÓ]ambü

|uzgados Civiles de Ejecución
de Sen.er`cia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero  de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repaho el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  30 Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.213

RADICACIÓN:  7600140-03-030-2019-00394-00
JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  anículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SAIA ADMINISTRATl\/A  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PR"lERO.-AVOCAR el cormcimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización

`vt`"tv.'V``,.'`RAMAJ\JDiciALGO\/',CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular, junto con oficio proveniente
de otro despacho judicial,  informando sobre solicitud de remanentes.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADI CAC ION : 7600140-03-006-2017-00041 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGUIAR

JUZGADO DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Wsto  el  informe  secretarial,  y  en  atención  al  oficio  No.  02-0075  proveniente  del  Juzgado
Sigundo CMI Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, el  Despacho Judicial

I#SUELVE:

UNICO.-  GLOSAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  a  las  pades  el  oficio   No.02-0075
proveniente    del    JUZGADO    SEGUNDO    CML    MUNICIPAL    DE    EJECUCIór\l     DE
SENTENCIAS   DE   CALl,   mediante   el   cual   informan   que   la   medida   de   embargo   de
remanentes   solicitada   para   el   proceso   con   radicación   008-2017-00063,   SI   SURTIO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo singular,  informándole que el
téiTnino  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.225

RADICACION:  76001 -40-03-032-2018-01088-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  32 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma  no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27  de enero  de  2020. A  Despacho  del  señor
Juez  el  presente  proceso,  con  oficio  de  otro  despacho judicial,  informando  sobre  remanentes.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 033-2015J)0094ÚO

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención al oficio No.06-2567 de fecha  15 de octubre de 2019,  proveniente del Juzgado 6 Civil
Municipal de  Ejecución de Sentencias,  mediante el cual  nos informan que dentro del proceso con
Rad. 018-2016-00258, se decretó la teminación por pago total de la obligación, en consecuencia de
lo anterior y a la solicitud de remanentes solicitada por este Despacho, se dejaron a disposición por
cuenta de este proceso las medidas de embargo del 50% de la pensión que devenga el demando,
allá desembargada. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-GLOSAR  PARA QUE  OBRE Y CONSTE  dentro del  presente  proceso  el  oficio  No.06-
2567 de fecha  15 de octubre de 2019,  mediante el cual el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con certificación allegada por
parte de otro despacho judicial.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-015-2017-00087-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Visto el  informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del Juzgado
9 Civil Municipal De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, mediante el cual da
contestación   a  lo  solicitado  en   providencia  anterior  sobre  el   estado  del   proceso  con
radicación 009-2017-00163,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

ÜNICO.-  GLOSAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
JUZGAD0  NOVEN0  CIVIL  MUNICIPAL  DE   PEQUEÑA
MÚLTIPLE   DE  CALl,   a  fin   de  que
expediente.

e.f

onste  10

lQUESE Y C

STO MO

PLASE,

USAS  Y  COMPETENCIA
se  menciona  dentro  del

NO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZCADOS C¡VILES

r.```,`,`

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

En Estado No. Q|i de hoy se notifica a las partes el auto

;:`cTa°r        9   0   Fh!F    lnm             a]as"8Ü%Si__-'`-L\,¿\J

SECRETAF`IA GENERAL     \Ñ:[ail¥ü¢.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero  de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado 24 Civil  Municipal de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.212

RADICACIÓN: 76001 -40-03Ú24-2019Ú0573-00
JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dtiuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  clel  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quLera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  profieridos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En rnérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

Ia actualización
artículo  446  del

trámite  procesal
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27 de enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  entrega  de  oficios  de  levantamiento  de  medidas.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 004-2014-00267-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede donde la demandada NANCY ADRIANA MUÑOZ MIRA, solicfta
los  oficios  de  levantamiento de  medidas,  se evidencia  de  la  revisión  del  expediente que  el  oficio
antes señalado, se encuentra en la caratula del proceso, a fin de ser retirado por la interesada.  Por
lo tanto el Juzgado,

RESUELVE
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali.  27 de enero  de 2020. A  Despacho del  señor
Juez el presente proceso con solicitud de entrega de oficio de levantamiento de medidas. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 007-20130039800

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En   atención   al   escrito  que   antecede   donde  el   demandado   ROBERTO   DE   JESUS   BUENO
MONTOYA,   solicita  los  oficios  de  levantamiento  de  medidas,   se  evidencia  de  la  revisión  del
expediente que el oficio antes señalado, se encuentra en la caratula del proceso, a fin de ser retirado
por la interesada. Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.   lNFORMESELE  al   memorialista  que  el   oficio  de   levantamiento  de  medidas,   se
encuentran elaborado a fin de que pueda ser retirado.

con   C.C.
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Juzgadog Civile§ d€ Ejecución
de Sen.encia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  para  resolver lo que estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-014-2016-00640-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calj -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente de la entidad
BANCOLOMBIA, dando respuesta a la medjda decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F
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}uzgados Civiles de Ejec`ición
de Sentenciaa SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  memorial  presentando
renuncia al poder. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-q   DC   _

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-014-2013-01043-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el apoderado
de la parte demandante RODRIGO IVAN CACERES DUQUE,  renuncia al poder conferido,
como quiera que  reúne  los  requisitos del  artículo  76 del  Código  General  del  Proceso,  se
procederá a aceptar su renuncia,  por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f

``
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Juzgadog Civileg de Eiecución
de Senienciae SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con escrito presentado por
uno de los demandados. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-023-2012-00748-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la demandada, solicita no dar trámite
a su petición de copias radicada anteriormente.  Por lo tanto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

UNICO.-AGREGUESE A  LOS AUTOS el anterior escrito que antecede a fin de que obre

E.F

ÍcÜ
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[uzgadog Civileg de Eiecución
de Sef` tenciaB SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  con  escrito allegado por la
Superintendencia de Notariado & Registro.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600140-03-021 -2009-00904-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN: 21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020)

En   atención   al   escrito   que   antecede,   proveniente   de   la   SUPERINTENDENCIA   DE
NOTARIADO & REGISTRO, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

E.F
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/uzgadag Civiles de Ejecución
dc Senlencia9 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo singular,  informándole que el
témino  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.242

RADICACION :  76001 -40-03-027-2010-00794-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  27 CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se presentó objeción  alguna por su  contraparte durante los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

o.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  Noófl de hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.
Fecha:       1 n   F\'F nnní`                       a las 8:00 am

.''      l_],L 1_ u tu

SECRETARIA CENEFUL                          . `
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|`izgadog Civileg de Ejecución
de Senien¢ias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de enero de 2020. A Despacho
del Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.216

RADICACION :  76001 -40-03-019-2016-00253-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  19  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la Constancia de  Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma  no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

®

e.f
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